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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero veintisiete de dos mil veintidós  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Diana Lucia Ángel García 

Ejecutado Juan Guillermo Celis Mendoza 

Radicado 05001-31-10-011-2007-00759-00 

Instancia Única  

Decisión Pone En Conocimiento  

 

 

                                            Teniendo en cuenta el documento allegado 
por la ALCALDIA DE MEDELLIN, sobre el bien inmueble que se identifica 

con matricula N° 001-611414 por medio de la cual comunica el desembargo 
de acumulación de embargos, se accede a dicha solicitud, por la secretaria 

del despacho se procede a expedir oficio, una vez ejecutoriado el presente 
auto. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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